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Ref.: Verbal – Auto corrige providencia 
(Cuaderno 001CuadernoPrincipal) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00370-00 
 
1. El despacho advierte que la liquidación de costas y agencias 
en derecho realizada por la secretaría del despacho presenta un 
error puramente aritmético (PDF 053, C001), por tanto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
corrige la providencia adiada 2 de noviembre de 2023 (PDF 055, 
C001), en el sentido de indicar que el valor al que asciende la 
liquidación de costas y agencias en derecho aprobada por el 
despacho corresponde a la suma de $2.900.000 y no como allí 
se indicó. En lo demás se mantiene incólume. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, secretaría ingrese este proceso 
al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda ejecutiva promovida por el extremo 
demandante al interior de este asunto (Cuaderno 003Ejecutivo).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 034 del 28 de febrero de 2024. 
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